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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR
EN LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES

Alemania, Argentina, Austria, Barbados, Bélgica*, Brasil, Canadá, Chile
Colombia, Costa Rica, Dinamarca*, España*, Finlancia, Francia, Grecia*,
               Haití*, Irlanda*, Italia*, México, Noruega*, Países Bajos, Portugal,
                    Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal*,
Suecia*, Uruguay y Venezuela:  proyecto de resolución

                       1993/... Situación de los derechos humanos en Haití

               La Comisión de Derechos Humanos,

               Guiada por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas,

          la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos Internacionales de

          Derechos Humanos,

               Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen el deber de promover

          los derechos humanos y cumplir con las obligaciones previstas en los diversos

          instrumentos en esta materia,

               Recordando su resolución 1992/77 del 5 de marzo de 1992,

               Teniendo en cuenta el informe (E/CN.4/1993/47) del Relator Especial,

          Sr. Marco Tulio Bruni Celli, nombrado por el Presidente de la Comisión en

          su 48° período de sesiones,

                    

               * De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las
          comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.
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               Recordando las resoluciones de la Asamblea General 46/7 del 11 de octubre

          de 1991, 46/138 del 17 de diciembre de 1991, 47/20 del 24 de noviembre de 1992

          y 47/143 del 18 de diciembre de 1992,

               Profundamente preocupada por los graves hechos ocurridos en Haití a

          partir del 29 de septiembre de 1991, que ocasionaron la abrupta y violenta

          interrupción del proceso democrático en ese país y que conllevan la pérdida de

          vidas humanas y la violación de los derechos humanos,

               Preocupada igualmente por el éxodo masivo de nacionales haitianos que

          huyen del país debido al deterioro de la situación política y económica desde

          el 29 de septiembre de 1991,

               Profundamente alarmada por la persistencia y el empeoramiento de graves

          violaciones de derechos humanos, en particular las ejecuciones sumarias y

          arbitrarias, las desapariciones involuntarias, los informes de torturas y

          violaciones, los arrestos y detenciones arbitrarias, así como la denegación de

          la libertad de expresión, de reunión y de asociación,

               Acogiendo con beneplácito el reciente envío de una misión civil

          internacional de observadores de la Organización de las Naciones Unidas y de

          la Organización de Estados Americanos, encargada de velar por el respeto de

          los derechos humanos en Haití,

               Consciente de que la Comisión debe continuar manteniendo una estrecha

          vigilancia sobre la situación de los derechos humanos en Haití,

               1. Expresa su agradecimiento al Relator Especial por su informe sobre

          la situación de los derechos humanos en Haití, y apoya las recomendaciones en

          él contenidas;

               2. Condena enérgicamente el derrocamiento del Presidente

          constitucionalmente electo, Sr. Jean-Bertrand Aristide, y la utilización de la

          violencia, la coerción militar y el ulterior deterioro de la situación de los

          derechos humanos en ese país;

               3. Manifiesta su profunda preocupación por el deterioro considerable de

          la situación de los derechos humanos en Haití después del golpe de Estado de

          septiembre de 1991 y por el consiguiente aumento de las violaciones de los

          derechos humanos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y

          Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

          Culturales, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros

          instrumentos internacionales sobre la materia;



                                                                     E/CN.4/1993/L.92

                                                                     página 3

               4. Condena nuevamente la persistente gravedad de la situación de los

          derechos humanos durante 1992, la cual ha estado caracterizada por muertes,

          desapariciones y asesinatos, represión preventiva, persecución, detenciones

          arbitrarias, torturas, cobros indebidos por los agentes de seguridad a los

          ciudadanos a cambio de no causarles daños, abandono de los programos

          legislativos, la reaparición de los jefes de sección, la prohibición de las

          manifestaciones y la represión policial de todos los actos de protesta contra

          el régimen de facto;

               5. Expresa su pleno apoyo a la misión civil internacional de

          observadores de la Organización de las Naciones Unidas y de la Organización de

          Estados Americanos encargada de velar por el respeto de los derechos humanos

          en Haití y espera con interés los resulados de esa misión;

               6. Señala a la atención de la comunidad internacional la suerte de los

          nacionales haitianos que huyen del país y solicita su apoyo en favor de los

          esfuerzos emprendidos para asistirlos;

               7. Expresa su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado de las

          Naciones Unidas para los Refugiados por la labor que desarrolla en favor de

          los nacionales haitianos e invita a los Estados Miembros a que continúen

          apoyando material y financieramente sus esfuerzos;

               8. Pide a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de otras

          organizaciones internacionales que incrementen la ayuda humanitaria a la

          población haitiana, apoyen todos los esfuerzos para resolver los problemas de

          las personas desplazadas y alienten el fortalecimiento de la coordinación

          institucional entre los organismos especializados de las Naciones Unidas y

          entre la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de Estados

          Americanos;

               9. Decide extender por un año más el mandato del Relator Especial,

          establecido en la resolución 1992/77 de la Comisión del 5 de marzo de 1992;

               10. Subraya la importancia de que se establezca una cooperación

          necesaria entre el Relator Especial de la Comisión y la misión civil

          internacional de observadores de la Organización de las Naciones Unidas y la

          Organización de Estados Americanos a fin de contribuir al mejor cumplimiento

          de sus mandatos. y al respecto subraya la contribución que el Centro de

          Derechos Humanos puede aportar;
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               11. Pide al Relator Especial que presente a la Asamblea General, en su

          cuadragésimo octavo período de sesiones, un informe provisional sobre la

          situación de los derechos humanos en Haití y un informe final a la Comisión de

          Derechos Humanos en su 50° período de sesiones;

               12. Pide al Secretario General que facilite al Relator Especial de la

          Comisión toda la asistencia necesaria para cumplir su mandato;

               13. Decide continuar el examen en su 50° período de sesiones, de la

          situación de los derechos humanos en Haití bajo el tema del programa titulado

          "Cuestión de la violación de los derechos humanos y las libertades

          fundamentales en cualquier parte del mundo y en particular en los países y 

          territorios coloniales y dependientes".
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